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JUSTIFICACIÓN

La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través del Decreto 23/2012 de 14 de febrero, por el que se regula la conservación y uso sostenible de la flora y fauna silvestre y sus hábitats, actualiza el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas aprobado por la Ley 
8/2003, de 28 de octubre de la siguiente forma: En peligro de extinción (EN): avetoro común (Botaurus stellaris), cerceta pardilla (Marmaronetta angustirostris), focha moruna (Fulica cristata), fumarel común (Chlidonias niger), garcilla cangrejera (Ardeola ralloides), 
malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala), y porrón pardo (Aythya nyroca); Vulnerable (VU): águila pescadora (Pandion haliaetus).
El 13 de marzo de 2012, el Consejo de Gobierno Andaluz aprobó el Plan de recuperación y conservación de aves de humedales (PRCAH) que incluye tanto medidas dirigidas a la recuperación de las poblaciones de las especies amenazadas incluidas en el Catalogo 
Andaluz de Especies Amenazadas, como a reducir las amenazas y proteger sus hábitats actuales y las posibles áreas de expansión. En el marco del Programa de Emergencias, Control Epidemiológico y Seguimiento de la Fauna Silvestre de Andalucía se muestran en 
este informe, los resultados del seguimiento de la invernada de aves acuáticas en 2021 y la evolución temporal de la población invernante en Andalucía (periodo 2004-2021), con especial enfoque hacia las especies amenazadas incluidas en el Plan. 

OBJETIVOS

Presentar los resultados del seguimiento de la invernada de aves acuáticas en las localidades con control, con el fin de que sirvan como herramientas útiles de gestión.
Detectar amenazas sobre los humedales y especies de aves acuáticas, con el fin de proponer mejoras de uso y gestión que permitan mejorar su conservación.
Conocer el tamaño, distribución y, fundamentalmente, la evolución en el tiempo de sus poblaciones invernantes. 
Establecer análisis de tendencias poblacionales, de modo que mediante dicha evaluación se permita conocer si una especie determinada se halla en incremento, declive o estabilización poblacional a lo largo del tiempo. 
Obtener valores poblacionales de aves acuáticas que permitan, dado el carácter bioindicador de algunas de ellas (Kushlan, 1993; Green &  Figuerola, 2003; Amat & Green 2010), conocer el estado de salud de los ambientes que utilizan. 

METODOLOGÍA DEL SEGUIMIENTO DE AVES ACUÁTICAS

El censo de aves acuáticas invernantes se realiza a mediados del mes de enero a escala internacional en el Paleártico Occidental (Censo internacional de Aves Acuáticas Invernantes), coordinado por Wetlands International. Este período está considerado como de 
máxima estabilidad para las poblaciones de aves acuáticas en las localidades de invernada, lo que permite una estimación fiable del tamaño de las poblaciones de las distintas especies y sus variaciones temporales a niveles local y global. Las aves acuáticas son 
consideradas bioindicadores, estando las fluctuaciones poblacionales de las especies relacionadas con cambios en el estado de los humedales. Con esta perspectiva en el presente informe se analizan los resultados del censo internacional de enero 2021 con 
referencia a los resultados de años anteriores (desde 2004) y se evalúan las tendencias poblacionales de las aves acuáticas y en concreto de las especies amenazadas como indicadoras del estado de los humedales andaluces. La metodología específica de censos 
viene recogida en CMA (2011).
En enero de 2021 se han censado más de 250 humedales por parte de técnicos de la Agencia de Medio Ambiente y Agua, Agentes de Medio Ambiente, técnicos de la Consejería así como algunos voluntarios. En el caso del Espacio Natural de Doñana, los datos han 
sido recogidos por el Equipo de Seguimiento de Procesos Naturales de la Estación Biológica de Doñana (ESPN-EBD-CSIC), teniendo en cuenta los resultados del censo aéreo de enero, que para algunas especies proporciona datos más fiables que el censo terrestre. 
Los datos de la Reserva Natural Concertada Charca de Suarez (Granada), han sido recogidos por el personal técnico del Área de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Motril. Con esos datos se ha realizado una comparativa de la evolución 
interanual de las poblaciones de los resultados globales provinciales de las especies amenazadas, así como la cartografía de su distribución.
Para analizar las tendencias poblacionales de las especies sometidas a seguimiento, se ha utilizado el soMware estadístico TRIM (TRends and Indices for Monitoring data) por su fiabilidad a la hora de determinar conclusiones estadísticamente significativas (Van 
Strien et al., 2000), siguiendo las recomendaciones de Voříšek & cols (2008) para estimar índices y tendencias de un censo completo (Time-effect model with overdispersion switched off). Este programa genera un modelo matemático de la tendencia de la población 
a partir de los resultados anuales, estimando valores incluso para series temporales incompletas y calculando la significación estadística del modelo. La fiabilidad y significación del modelo viene definida por el error estándar de la tendencia, de modo que si éste es 
superior a 0,02 los resultados deben ser acogidos con muchas precauciones y no deben ser tomados como definitivos. Debe tenerse en cuenta que dichas tendencias tienen que ser consideradas con precaución en función del número de años de seguimiento que 
se cuenta para casi todas las especies y que el porcentaje de descenso o incremento detectado por el programa sólo tiene valor indicativo para futuras comparaciones de tendencias poblacionales, por lo que solo es aplicable para el periodo concreto que se 
considere, en este caso 2004-2021.
Se ha realizado un análisis de los censos llevados a cabo en cada uno de los humedales, con el fin de valorar el papel que éstos tienen en la fenología de las aves acuáticas. Para ello se definen las especies observadas en uno de los 9 grupos tróficos definidos como: 
somormujos (Podicipedidae, Procellariidae e Hydrobatidae), cormoranes (Sulidae y Phalacrocoracidae), garzas y afines (Ardeidae, Ciconiidae,Threskiornithidae y Gruidae), Flamencos (Phoenicopteridae), anátidas (Anatidae), rapaces (Pandionidae, Accipitridae y 
Falconidae), fochas y afines (Rallidae), limícolas (Haematopodidae, Recurvirostridae, Burhinidae, Glareolidae, Charadriidae, Scolopacidae y Alcedinidae), gaviotas y afines (Stercorariidae, Laridae, Sternidae y Alcidae). Para las especies incluidas en el Plan de 
recuperación y conservación de aves de humedales (avetoro común, cerceta pardilla, porrón pardo, malvasía cabeciblanca, focha moruna, garcilla cangrejera, águila pescadora; a excepción del fumarel común por ausencia de datos en los últimos años) se ha 
elaborado una ficha específica incluyendo los resultados del censo detallados por localidades y cartografiado digital. 
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Resultados generales
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CLIMATOLOGÍA Y ESTADO DE LOS HUMEDALES

Climatología y Año hidrológico 2020-2021 

Para el análisis de la situación climatológica e hidrológica en el periodo cuando se 
realizó el censo de invernada de enero de 2021 a nivel regional, se ha tomado 
como base documental el “Análisis de la sequía en Andalucía. Estudio comarcal 
para el mes de enero de 2021” (Rediam, 2021). En este tipo de estudios periódicos 
se analiza la incidencia de la climatología en el medio natural.  Las herramientas 
que se utilizan para este análisis son el Índice Estandarizado de Sequía 
Pluviométrica (IESP), que evalúa la longitud e intensidad de los periodos de déficit 
pluviométrico (basado en los datos obtenidos en la red de estaciones 
meteorológicas disponibles en Andalucía), y el Índice de Vegetación de Diferencia 
Normalizada (NDVI) obtenido a partir de imágenes de satélite, que determina la 
densidad y el vigor que presenta la vegetación. 
Entre las principales conclusiones que destaca dicho estudio, con relación a las 
variables que tienen influencia en los humedales donde se realiza el seguimiento 
periódico de las aves acuáticas, caben mencionar los siguientes (Rediam, 2021):

• Con una precipitación media regional de 82 litros por metro 
cuadrado, casi un 12% por encima de las habituales, el mes de enero ha tenido un 
carácter muy húmedo.

• Las precipitaciones fueron en general abundantes en toda la región con 
volúmenes superiores en más de un 25% a los considerados normales, excepto en 
la provincia de Huelva y en el sur de la provincia de Cádiz donde las lluvias 
fueron entre un 25 y un 50% inferiores a las de la serie de referencia.

• El año hidro-meteorológico puede calificarse hasta el momento como 
normal si bien las precipitaciones han sido hasta el momento un 13% inferiores a 
los valores de referencia.

• La situación de sequía mejora a nivel regional pudiendo calificarse de 
moderada.

Estado de los humedales 
El análisis conjunto de IESP y NDVI permite analizar la sequía meteorológica, 
entendiéndola como un fenómeno causado por la sucesión en el tiempo de 
anomalías pluviométricas negativas que desencadenan determinados impactos 
en el medio natural.
Actualmente (enero 2021) la región muestra una situación mejorada, solo 
agravada en el tercio oriental de Andalucía, coincidente con zonas de sequía 
pluviométrica severa mantenida durante el año 2020. Cabe destacar la situación 
de sequía de la Janda en la provincia de Cádiz coincidente con una zona donde el 
aporte pluviométrico ha sido escaso en el mes de enero de 2021.

La información aportada por el informe aquí transcrito (Rediam, 2021) y los datos 
que se incluyen en la base de datos de aves acuáticas, permite concluir que la 
mayor parte de los humedales donde se realiza el seguimiento de este grupo de 
especies, presentaban un nivel que fluctuaba entre medio y bajo; no obstante, se 
registraban excepciones en algunas comarcas donde las precipitaciones del mes y 
los periodos previos favorecieron que algunos humedales ofreciesen niveles 
catalogados como altos, de manera particular en la provincia de Sevilla.

Fuente: Análisis de la sequía en Andalucía. Estudio comarcal para el mes de enero de 2021* 
(Rediam, 2021). Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. Agencia de 
Medio Ambiente y Agua de Andalucía.

Fuente: Análisis de la sequía en Andalucía. Estudio comarcal para el mes de enero 
de 2021 (Rediam, 2021). Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible. Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.

Fuente: Análisis de la sequía en Andalucía. Estudio comarcal para el mes de enero de 2021 (Rediam, 2021). Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.

* El mapa muestra el resultado de la incidencia de la sequía en la vegetación en 
el mes de enero por comarcas. Las clases representadas van desde incidencia de 
sequía extrema (marrón oscuro) hasta incidencia nula (marrón claro). En tono 
neutro las comarcas que no muestran cambios significativos. Se representan 
con tramas aquellas comarcas que por sus características concretas no se han 
tenido en cuenta para el estudio. 

Análisis conjunto de los índices IESP – NDVI. Comarcas con mayor incidencia de la sequía para el mes 
de enero de 2021. Rediam (2021).
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RESULTADOS GENERALES

Durante el censo de invernada realizado en enero de 2021 se ha realizado el seguimiento de más de 250 humedales 
andaluces, de los que 197 ofrecieron censos positivos, registrándose la presencia de 101 especies de aves acuáticas que 
suponen un total de 819.229 ejemplares.
Para el periodo 2004-2021 el promedio de la riqueza específica es de 98 especies y el de la abundancia de 745.458 
ejemplares. La abundancia de aves registrada en el censo de invernada muestra, para el periodo 2004–2021, un incremento 
moderado del 0,89% anualanual (Std. Err.: 0,0017, p<0,01**), mientras que la riqueza específica se muestra estable (Std. Err.: 
0,0046). De las 101 especies censadas, una se encuentra en En Peligro Crítico” (CR), 5 se encuentran catalogadas como 
especies “En Peligro” (EN) y 3 se catalogan como Vulnerables (VU) en el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas (D 
23/2012); 65 especies se incluyen en el “Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial” (LESPE) y 26 
son especies “No Amenazadas” (NA). En total, el 33% de las especies de aves acuáticas censadas durante la invernada de 
2021 en Andalucía, se podrían clasificar como especies de interés (CR, EN, VU o LESPE), dada su catalogación a nivel 
regional y nacional.
A nivel regional, el 0,05% de la abundancia corresponden a especie catalogadas como CR, el 0,19% como EN, el 0,11% 
como VU, el 32,59% como LESPE y el 67,04% como NA.
Además una especie se cataloga como especie invasora/exótica (0,02% del total regional) , el ganso del Nilo, que presenta 
el mayor registro de la especie (196 ejemplares) para todo el periodo 2004-2021.

A nivel poblacional, de las 101 especies censadas en enero de 2021: el 5,9% registran un fuerte descenso; un 28,7% un 
descenso moderado; el 21,8% no ofrece tendencia, por lo que se clasifica incierta o con datos insuficientes;  el 11,9% 
ofrece una estabilidad poblacional; el 16,8% presenta una población invernante con una tendencia de incremento 
moderado y el 14,9% de la población invernante en enero de 2021 ofrece una tendencia de fuerte incremento 
poblacional. Toda la información referente a las tendencias poblacionales debe tomarse con cautela; considerando que 
dicho análisis (TRIM) ofrece conclusiones que deben considerarse válidas sólo para el periodo considerado (2004-2021).

 Tendencia anual en el número de aves acuáticas invernantes 

 Humedales objeto de seguimiento en el periodo de invernada 2021

 Grupos tróficos

En la invernada de 2021 y como ya se viene registrando desde el año 
2004, el grupo de las anátidas es el que presenta una mayor 
abundancia durante el periodo fenológico analizado, con el 51,1% de 
las aves censadas, siguiéndole por orden de importancia las limícolas 
con el 16,3% y el grupo de gaviotas y afines con el 14,4%. Estos tres 
grupos aglutinan el 81,1% de las aves censadas en enero de 2021. 
Entre los grupos menos abundantes se encuentran los cormoranes y 
las rapaces, con el 1,2% y 0,1% respectivamente de la población 
global.
El grupo de los cormoranes presenta una tendencia poblacional 
estable durante el periodo 2004-2021 en la escala regional. Entre los 
grupos que presentan tendencias poblacionales positivas con 
incrementos moderados se encuentran flamencos (+4,87%); 
somormujos y afines (+4,7%); rapaces (+2,65%); anátidas +(1,95%); 
gaviotas y afines (+1,39%) y garzas y cigüeñas (+0,84%). Los 
somormujos y afines ofrecen un fuerte incremento poblacional del 
5,22% interanual. Los grupos que ofrecen tendencias poblacionales 
negativas con descensos poblacionales son: fochas y afines y limícolas 
con un descenso significativo del -2,53% y -1,99% respectivamente. 
Estas tendencias poblacionales solo deben considerarse como fiables 
para el periodo considerado (2004-2021) y el territorio a que se refiere 
en seguimiento (humedales andaluces censados).

© jmrg

© jmrg
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RESULTADOS GENERALES

 Distribución por humedales 

El Espacio Natural de Doñana, además de ofrecer la mayor abundancia (526.909 ejemplares, 63,55% del total regional), 
recoge también la mayor diversidad de especies de aves acuáticas (74, el 83% de las especies observadas en el total 
regional).

El 93,3% de las aves invernantes en Andalucía en el invierno de 2021 se concentraban en 10 humedales de la región, 
todos ellos con más de 5.000 ejemplares, destacando Doñana, Bahía de Cádiz, Brazo del Este, Marismas del Odiel, Brazo del 
Este, Fuente de Piedra, Embalse de Don Melendo, Marismas de Isla Cristrina y Ayamonte, Estero Domingo Rubio, Marismas 
del río Piedras y Flecha del Rompido y Arrozales de la Janda  (todos con más de 10.000 ejemplares) que conjuntamente 
albergan aproximadamente el 90% de invernantes (ver tabla adjunta).

De los 193 humedales con censos positivos, 52 (27%) han registrado la presencia de al menos un individuo perteneciente 
a especies amenazadas. Estas especies se localizan en humedales de una elevada variedad y diversidad ambiental, lo que  
indica la relevancia que estas características ecológicas ofrecen para este grupo de aves en el periodo de invernada. Dicha 
variabilidad debe considerarse como elemento clave en cualquier propuesta de gestión dirigida a desarrollar los planes de 
gestión y conservación de todas las especies consideradas de especial interés.

A pesar de que las especies amenazadas (categorías CR_EN, EN y VU) sólo suponen el 0,35% (2.860 ejemplares) de la 
abundancia y el 9% (9 especies) de la riqueza de la población invernante censada, si cabe señalar que éstas se encuentran 
muy ampliamente distribuidas por el territorio.

 Humedales destacados en la invernada 2021 (*)

 Especies más abundantes 

Las especies invernantes en 2021 con 
categoría de amenaza en el Decreto 
23/2012, a excepción de cigüeña negra, 
chorlito carambolo y gaviota de Audouin, se 
encuentran dentro del Plan de Recuperación 
y Conservación de Aves de Humedales. 
Otras 65 especies están incluidas en el Listado 
de Especies de Protección Especial (LESPE) y 
las 26 restantes no están incluidas en la 
legislación mencionada. Más del 90% de la 
población invernante la constituyen 21 
especies, destacando cuchara común, ánade 
rabudo y flamenco común con un 25,6%; 
10,3% y 9,3% respectivamente. El ánade 
azulón es una de las especies más abundantes 
y al mismo tiempo las más ampliamente 
distribuidas, ocupando 125 humedales.

 Categorias de amenaza 

(*)Decreto 23/2012 de 14 febrero por el que se 
regula la conservación y uso sostenible de la flora y 
fauna silvestres y sus hábitats 

 (*) Humedales con censo de aves acuáticas superior a 1.000 ejemplares en la invernada de enero de 2021.

© jmrg
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Especies del Plan de Aves de Humedales

Humedales con especies del Plan de Aves de Humedales

© jmrg
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Especies del Plan de Aves de Humedales

Se han contabilizado 1.933 ejemplares de seis especies de aves del plan. Por su aportación al número de especies 
del Plan, destacan el Espacio Natural Doñana (CA-HU-SE) con 6 especies registradas; Salinas de Cerrillo (AL), 
Humedales de Trebujena-Sanlúcar y Arrozales de la Janda (CA), Marismas del Odiel (HU) y Cañada de los Pájaros 
(SE) con tres especies. Considerando la abundancia de ejemplares del citado Plan, debe mencionarse el Espacio 
Natural de Doñana con 985 ejemplares (51% del total regional), Cañada de los Pájaros  (SE) con 361 individuos 
(18,7%),  Albuferas de Adra (AL) con 172 individuos (8,9%),la laguna Dulce de Campillos (MA) con 83 individuos 
(4,3%) y Saladar de los Canos (AL) con 75 ejemplares (3,9%); estos cinco humedales han acogido al 86,7% de las 
aves contempladas en el Plan de Aves de Humedales durante la invernada de 2021.
El análisis de la tendencia para el conjunto de la población invernante de estas especies amenazadas (CR, EN y 
VU) en el periodo 2004 – 2021 muestra una tendencia de incremento moderado del +0,31% interanual (Std.err.= 
0,0012) para el número de individuos (abundancia). La ocupación de humedales muestra un incremento 
moderado (+1,45%, Std.err.= 0,0066, p<0,05), lo que parece indicar que estas especies siguen expandiendo sus 
áreas de invernada a otros humedales durante el periodo invernal de años analizados. El número de especies 
(riqueza) muestra una tendencia estable (-0,08%, Std. Err.= 0,0177).
No se ha registrado la presencia de avetoro común en enero de 2021, con una tendencia poblacional incierta; al 
igual que el comportamiento mostrado por la población fluctuante de cerceta pardilla y la de garcilla cangrejera. 
La población invernal de las fochas morunas invernantes muestra un fuerte descenso poblacional. 
La población de malvasía cabeciblanca muestra un tendencia poblacional de declive moderado durante el 
periodo invernal entre los años 2004 y 2021.
Con un incremento moderado, la población de águila pescadora muestra un crecimiento continuo desde 2004.
Es la población invernante de porrón pardo, la que muestra un fuerte crecimiento a lo largo del periodo 
considerado.
La distribución de estas especies, medida a través de los humedales ocupados anualmente, muestra que en 2021 
hasta 52 humedales incluyeron al menos una especie del Plan de Aves de Humedales. 

Evolución especies del Plan (periodo 2004 – 2021).

Distribución especies del Plan enero 2021

Evolución global especies del Plan periodo 2004 - 2021
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Evolución anual de aves acuáticas invernantes. Periodo 2004 – 2021 y tendencia poblacional

Continúa en página siguiente
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Evolución anual de aves acuáticas. Periodo 2004 – 2021 y tendencia poblacional
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Evolución anual de aves acuáticas. Periodo 2004 – 2021 y tendencia poblacional
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Resultados por provincias. Invernada 2021
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Resultados por provincias. Invernada 2021
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Resultados por provincias. Invernada 2021
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Fichas de aves acuáticas incluidas en el Plan de Recuperación
y Conservación de Aves de Humedales
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 CERCETA PARDILLA (Marmaronetta angustirostris)

Hábitat y distribución de la especie

Hábitat: humedales estacionales salinos y salobres con profundidad media-
baja y vegetación de orla.
Europa: Población reproductora entre 330-1.110 parejas -25-120 parejas en 
EU27-, con una tendencia en descenso (Birdlife International 2018).
España: población nidificante española muy fluctuante, con 30-200 parejas muy 
dependientes de las condiciones hídricas de los humedales de cría. En la última 
década la población nidificante no ha superado en ningún año las 110 parejas. 
Nidifica principalmente en las Marismas del Guadalquivir y los humedales del 
Sur de Alicante (Madroño et al., 2004; Green, 2007; Raya et al. 2008). En 2013 
criaron 43 parejas en España (MARM, 2014).
Andalucía: parcialmente migratoria, se observa casi siempre en períodos 
estivales. Principal población reproductora ubicada en las marismas del 
Guadalquivir donde crían de 0 a 30-50 parejas; también hay un pequeño núcleo 
en la costa almeriense. Fuerte declive para la especie a lo largo de las últimas 
décadas (Madroño et al., 2004; Raya et al., 2008). En 2016 se registraron 28 
parejas (CMAOT, 2017).
La Población Favorable de Referencia (PFR) se considera como la suma del 
máximo de parejas reproductoras por humedal en el periodo 2004-2011 (CMA, 
2012). Para la cerceta pardilla se estima en 126 parejas reproductoras o 252 
individuos sexualmente maduros. La estrategia nacional define una PFR de 250 
parejas para España (MAGRAMA, 2013).

Distribución regional Resultados y discusión

En el censo de invernada 2021 se ha observado 374 ejemplares de cerceta 
pardilla; en la Cañada de los Pájaros (215 ejemplares), Espacio Natural de 
Doñana (144) y  Salinas de Cerrillo (7) como más destacables.
La población invernante muestra marcadas fluctuaciones en el periodo 2004-
2021, con ausencia de aves (en 2009) o efectivos muy reducidos (4 ejemplares en 
2004; 1 en 2017) que se incrementan de manera destacable en los años 2012, 
2014 y 2016. Dentro de Doñana, el mayor dato observado es de 309 cercetas 
pardillas en la Gaveta 2 de Veta de La Palma (Sevilla) en enero de 2016. En 2014 
la observación de 219 ejemplares corresponde principalmente a dos bandos de 
cerceta pardilla en la marismas del Guadalquivir (150 en Doñana y 57 en la 
Dehesa de Abajo).
El 55% de los ejemplares se localizaron en humedales sin algún tipo de 
protección (Red Natura 2000 o RENPA).
La población invernante de cerceta pardilla muestra una tendencia incierta 
para el periodo 2004-2021 (Std. Err. 0,1000). La cerceta pardilla es una especie 
parcialmente migradora con tendencia a desplazarse hacia Marruecos y Argelia 
en invierno, pero sus movimientos tienen una estrecha relación con la 
distribución de hábitats inundados en cualquier época del año (Green, 2007). 
Las grandes fluctuaciones observadas en la población invernante podría 
deberse a movimientos de ejemplares procedentes del Magreb. 
Por primera vez se incluyen las cercetas pardillas invernantes que se encuentran 
libres en la Cañada de los Pájaros para el censo regional. Esta localidad además 
de ser un centro de cría en cautividad para la especie es un refugio invernal para 
ejemplares de la región en periodos de sequía.

Grado de amenaza
Distribución por humedal 
protegido

Tendencia anual en el número de ejemplares invernantes

Principales humedales de invernada 2004 - 2021

Conclusiones

En 2021 se han contabilizado 374 ejemplares de cerceta pardilla repartidas en 
siete humedales, principalmente en Cañada de Los Pájaros y Espacio Natural 
de Doñana. Este registro es el máximo en el periodo analizado, aunque debe 
matizarse que 2021 es el primer año en que se incluyen los ejemplares en 
libertad presentes en la Cañada de los Pájaros (Sevilla).

La población invernante ofrece notables fluctuaciones interanuales, siendo la 
tendencia poblacional de carácter incierto para el periodo 2004-2021.

Distribución por humedales (enero 2021)

Fuera de humedal protegido 

Dentro de humedal protegido 55,08%%

44,92 %
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 AVETORO COMÚN (Botaurus stellaris)

Hábitat y distribución de la especie Distribución regional Resultados y discusión

Hábitat: humedales de aguas permanentes de agua dulce o poco salobre y con 
gran cobertura de helófitos (eneales y carrizales).

Europa: población estimada en 2015 en 37.600-66.400 machos territoriales, con 
una tendencia general en descenso, aunque algunas poblaciones europeas se 
encuentran estables (BirdLife International, 2018). Las poblaciones 
mediterráneas (España, Francia, Italia) apenas superan los 200 machos 
territoriales (Martí & Del Moral, 2003).

España: debido a las dificultades de su censo, para España tan solo se tiene una 
aproximación a su tamaño poblacional, en torno a los 40 territorios en 2011 
(Garrido et al., 2012), con un presencia predominante en las marismas del 
Guadalquivir (65% del total nacional).

Andalucía: invernante escaso; se mantiene como reproductor escaso sólo en 
Doñana, habiendo desaparecido de otros humedales de interior. Desde 2011 se 
observa un aparente patrón de alternancia anual, con números elevados (por 
encima de 20 machos territoriales) en 2011, 2013 y 2015, mientras que en 2012 y 
2014 no se detectan machos o solamente uno en 2016 (CMAOT 2017).

En enero de 2021 no se han detectado ejemplares invernantes de avetoro en 
Andalucía
 La especie es un invernante muy escaso en Andalucía pero con una 
población extremadamente fluctuante, con inviernos sin ningún individuo 
localizado y máximos de 8 avetoros invernantes en 2005 y 6 en 2009. Sin 
embargo hay que tener en cuenta que la población puede verse subestimada 
por la dificultad de observación y su comportamiento discreto. El avetoro 
común suele seleccionar durante la reproducción áreas de densa vegetación 
palustre, pero durante el invierno es menos exigente en cuanto a 
requerimientos de hábitats, pudiéndose encontrar en arrozales, caños, ríos, 
balsas, etc.
Desde 2004 son pocas las observaciones de ejemplares invernantes y 
concentradas en las provincias occidentales de la región. La escasa población 
invernante de avetoro común no muestra ninguna tendencia clara en el 
periodo 2004-2021 (Incierta, Std. Err.: 0,0408). En Andalucía la especie sigue 
siendo exigua y en su límite de distribución. El único humedal con 
reproducción de avetoro común es el Espacio Natural Doñana, con un máximo 
de 26 machos territoriales en 2011 y con una tendencia incierta (CMAOT 2017). 

Tendencia anual en el número de ejemplares invernantes

Fuera de humedal protegido 

Dentro de humedal protegido -

 -

Grado de amenaza Distribución por humedal 
protegido

Principales humedales de invernada 2004 - 2021

Conclusiones

En enero de 2021  no se ha detectado el avetoro común durante los censos 
realizados en Andalucía.

La población invernante muestra una tendencia incierta.

En Andalucía la especie sigue siendo escasa y en su limite de distribución. 

Tendencia incierta
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 FOCHA MORUNA (Fulica cristata)

Hábitat y distribución de la especie Distribución regional Resultados y discusión

La población invernante de focha moruna en Andalucía en 2021 es de un total 
de 117 ejemplares, siendo una de las mayores cifras registradas en el periodo 
analizado. No obstante, debe considerarse que es a partir de este año 2021 
cuando se incluye el registro de las fochas morunas libres presentes en la 
Cañada de los Pájaros (103 ejemplares, el 88% del total regional).
La invernada se ha repartido en ocho humedales, destacando la Cañada d ellos 
Pájaros.
Casi el 95% de los efectivos se localizaron en humedales sin algún tipo de 
protección (Red Natura 2000 o RENPA).
El mayor registro del periodo invernal corresponde a enero de 2007 con 124 
ejemplares. Considerando el periodo 2004-2021, se registra tendencia 
poblacional estadística significativa con un fuerte descenso del -7,39% 
interanual (Std err.: 0,0081, p<0,01). Debe tenerse en consideración que esta 
tendencia negativa se registra a pesar de incluir la Reserva Natural Cañada de 
los Pájaros que, además de ser un centro de cría en cautividad de esta especie, 
es un humedal que actúa como refugio en años con escasas precipitaciones.  

Conclusiones

La población invernante de focha moruna en 2021 es de 117 ejemplares 
repartidos en ocho humedales.
Para el periodo 2004 – 2021 la población invernante muestra una tendencia de 
fuerte descenso poblacional. 
A pesar de incluir por primera vez las fochas morunas presentes y en libertad 
durante la invernada en la Cañada de los Pájaros (Sevilla) se registrar una 
tendencia negativa.
La población invernante de la especie suele concentrarse de manera prioritaria 
en los humedales localizados en los extremos de la región, Huelva, Cáiz y 
Sevilla, en a zona occidental y Almería en la oriental. 

Principales humedales de invernada 2004 - 2021
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 GARCILLA CANGREJERA (Ardeola ralloides)

Hábitat y distribución de la especie Distribución regional Resultados y discusión

Hábitat: humedales con vegetación palustre densa, donde nidifica asociada a 
colonias mixtas con otras ardeidas. 
Distribución: la especie ocupa una franja que recorre el sur del continente 
Eurasiático y norte y este de África llegando a Madagascar, hacia el este se 
extiende por el Cáucaso, Mar Negro, Mar Caspio y Mar de Aral. 
Europa: la población europea oscila entre 18.000 – 27.000 parejas (BirdLife 
International, 2018). En las últimas décadas la especie ha sufrido un notable 
declive poblacional debido a la perdida de hábitat para la reproducción. 
España: debido a su carácter estival, es un invernante escaso. Los humedales 
andaluces y fundamentalmente en las marismas del Guadalquivir acogen la 
mayor parte (75%) de la población invernante de garcilla cangrejera a nivel 
nacional (Garrido et al., 2012). Esta distribución se ajusta en gran medida con 
la de la población reproductora (Marti & Del Moral, 2003).
Andalucía: en la actualidad, la población reproductora oscila entre 35-470 
parejas, mientras que la invernante muestra un promedio de 17 ejemplares 
(CMAOT, 2013b; CMAOT 2014), realizando migraciones otoñales principalmente 
al África subsahariana y al Magreb. 
La Población Favorable de Referencia (PFR) se considera como la suma del 
máximo de parejas reproductoras por humedal en el periodo 2004-2011 (CMA, 
2012). Para la garcilla cangrejera se estima en 470 parejas reproductoras. 

Tendencia anual en el número de ejemplares invernantes

La población invernante de garcilla cangrejera en Andalucía en 2021 se 
mantiene escasa, con tan solo un ejemplar censado en el mes de enero en el 
Brazo del Este (Sevilla). 
Durante el periodo 2004-2021 la población invernante andaluza ha fluctuado 
entre un mínimo de seis ejemplares censados en 2006 y 2009 y el máximo de 49 
individuos registrados durante la invernada de 2004. Los máximos 
poblacionales en invernada suelen registrarse en el Espacio Natural Doñana 
(entre 0 y 36 ejemplares). Si bien se ha llegado a registrar aves invernantes en 
18 humedales diferentes a lo largo de los dieciocho años de seguimiento.
La especie muestra una clara preferencia por los humedales de agua dulce con 
abundante cubierta de vegetación helofítica (Garrido et al. 2012).
En el periodo 2004-2021 la población invernante muestra una tendencia 
incierta (Std. Err. 0,0613).
La perdida de vegetación helofítica, los periodos de sequía que afectan a la 
disponibilidad de agua o pérdida de los niveles óptimos, la actividad humana 
sobre cultivos, carga ganadera, quemas o cortas de vegetación y vertidos 
contaminantes provenientes de tratamientos agrícolas, son algunas de las 
amenazas que infieren directamente sobre el deterioro del hábitat de la 
especie, que utiliza indistintamente como zonas de cría y como dormideros de 
invernada.  

Grado de amenaza Distribución por humedal 
protegido

El único ejemplar invernante localizado en Andalucía en 2021 se encontraba en 
el Brazo del Este (Sevilla), siendo los humedales de la mitad occidental de la 
región, los que prefentemente ocupa la especie en los últimos años.
La población invernante durante el periodo 2004-2018 oscila entre 6 y 49 
ejemplares, con un máximo de 36 aves en Doñana en 2004.
La población invernante de garcilla cangrejera en Andalucía muestra una 
tendencia incierta para el periodo analizado.

Conclusiones

Principales humedales de invernada 2004 - 2021

Distribución por humedales (enero 2021)

Fuera de humedal protegido 

Dentro de humedal protegido 100%

 -
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 MALVASÍA CABECIBLANCA (Oxyura leucocephala)

Distribución regional Resultados y discusiónHábitat: cría en humedales dulces y salobres con cierta profundidad y 
abundante vegetación de orla. En invierno se concentra en grandes grupos en 
aguas mas abiertas. 
Distribución: Especie de distribución paleártica muy fragmentada, con una 
subpoblación oriental migradora y otra occidental de carácter sedentario con 
pequeños movimientos dispersivos en invierno a la que pertenecen los 
ejemplares españoles. La población europea casi que se circunscribe a lo que 
ocurre en España estimándose en los últimos anos que se esta recuperando 
(Deinet et al, 2013). 
Europa: 7.500-15.900 ejemplares, con una tendencia estable (BirdLife 
International, 2018). Desde la década de los 50, con 400 ejemplares en España, 
en declive hasta los 22 ejemplares de 1977 (Torres et al. 1986), la población se 
ha recuperado hasta los 2.175 ejemplares contabilizados en 2013 (Torres-
Esquivias, 2008; Torres-Esquivias, 2014). 
Andalucía: acoge al 56% de los efectivos españoles. La provincia de Almería en 
la última década alberga un promedio del 40% del total andaluz (CMAOT, 
2014). En los últimos 11 años el número de hembras reproductoras ha oscilado 
entre 27 en 2008 y 136 en 2004 (CMAOT, 2014) con una media de 80 hembras 
reproductoras anuales (CMAOT 2014). El censo máximo se alcanzó en enero de 
2011 con 2.122 ejemplares. En 2016 se observaron 59 parejas (CMAOT, 2017). 
La Población Favorable de Referencia (PFR) se considera como la suma del 
máximo de parejas reproductoras por humedal en el periodo 2004-2011 (CMA, 
2012), estimada en 320 hembras reproductoras (1.000 individuos sex. 
maduros). La estrategia nacional define una PFR de 4.500 ejemplares para 
España (MAGRAMA, 2013). 

Grado de amenaza Distribución por humedal 
protegido

Distribución por humedales (enero 2021)

En enero de 2020 se han observado en Andalucía 1.201 ejemplares de 
malvasía cabeciblanca en 9 humedales. Más del 90% de los efectivos se 
registra en humedales con algún tipo de protección (Red Natura 2000 o 
RENPA). La población invernante en Andalucía muestra un declive moderado 
anual del -1,02% durante el período 2004-2021 (Std. err. 0,0013; p < 0,01). La 
población invernal andaluza ha registrado una media de 1.181 ejemplares en 
los últimos 18 años, con un máximo de 2.122 en 2011, tras un año de 
abundantes precipitaciones, y un mínimo de 735 en 2016. En cuanto al 
número de humedales ocupados por la malvasía durante el periodo invernal 
se ha registrado una media de 25 humedales, con un máximo de 39 en enero 
de 2012 y un mínimo de 17 en 2018 y 2020. 
Cabe destacar la presencia de 792 en el Espacio Natural Doñana (CA, HU y SE), 
el 66% del total regional para 2021, así como 172 individuos en Las Albuferas 
de Adra (AL) que supone el 14% regional. En este humedal en años anteriores 
se concentraba un porcentaje importante de la población invernal de 
malvasía, pero debido a la alteración del hábitat que ha provocado la 
presencia de carpas (Cyprinus carpio) la especie dejó de utilizarlos como 
lugar de concentración invernal hasta que se observa una recuperación en los 
últimos años. En la Laguna de Medina (Cádiz), sin embargo, después de la 
recuperación de la calidad ecológica del humedal tras la prácticamente 
desaparición de este pez, se ha observado una relativa recuperación, con 175 
ejemplares en enero de  2019 y 39 en 2021, a pesar de que tampoco se ha 
registardo su presencia en enero de 2021.
También cabe destacar como durante el periodo 2012-2021 en el Espacio 
Natural Doñana se observa un importante incremento en el número de 
ejemplares invernantes, siendo entre 2004 y 2016 el promedio de malvasías 
de 158 ejemplares y de 366 en los últimos diez años.  

Conclusiones

La población invernal en enero de 2021 de malvasía cabeciblanca en Andalucía es de 1.201 
ejemplares censados.
Entre los humedales con mayor concentración de malvasía destacan el Espacio Natural de 
Doñana (CA, HU y SE), Albuferas de Adra (Almería), laguna Dulce de Campillos (Málaga) yel 
Saladar de los Canos (Almería), concentrando entre los cuatro humedales el 93% de la 
población invernante.
Las alteraciones del hábitat que genera la presencia de carpa y otros ciprínidos en los 
humedales afecta muy negativamente a la malvasía, siendo muy notable su disminución en 
la Cañada de las Norias (Almería) y la Laguna de Medina (Cádiz) en algunos años.

Tendencia anual en el número de ejemplares invernantes

Principales humedales de invernada 2004 - 2021
Fuera de humedal protegido 

Dentro de humedal protegido 90,92%

9,08 %

Descenso moderado
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 PORRÓN PARDO (Aythya nyroca)

Hábitat y distribución de la especie Distribución regional Resultados y discusión

Grado de amenaza Distribución por humedal 
protegido

Distribución por humedales (enero 2021)

Tendencia anual en el número de ejemplares invernantes

Hábitat: humedales someros ricos en vegetación emergente, flotante y/o 
sumergida, tanto de marismas costeras como lagunas interiores. 

Europa: 17.400-30.100 parejas, con una población repartida sobre todo en el 
este de Europa y muy fragmentada. Estable o en aumento en muchas 
poblaciones pero con declive general (BirdLife International, 2018). 
España: invernante escaso con una población estimada de 40 aves 
invernantes cada año (Martí & Del Moral, 2003). Nidifica de forma ocasional en 
las marismas del Guadalquivir y el Levante, con una población que oscila entre 
1 y 10 parejas con tendencia fuertemente regresiva. La población reproductora 
constituye una pequeña parte de la población del Mediterráneo Occidental y 
África Occidental mientras que los efectivos invernantes proce- den de países 
centro-europeos (Madroño et al., 2004; Ballesteros et al., 2008). 
Andalucía: la población invernante varía de 0 a 58 ejemplares con una media 
anual de 19 ejemplares (CMOT 2014). Nidificante escaso e irregular en Doñana 
y en lagunas interiores fundamentalmente de Cádiz y Sevilla. En 2016 se 
observaron 3 parejas (CMAOT, 2017). 

La Población Favorable de Referencia (PFR) se ha estimado en 20 
parejas o 40 individuos sexualmente maduros (CMA, 2012). No se ha 
considerado la suma del máximo de parejas reproductoras por humedal en el 
periodo 2004-2011 (8 parejas reproductoras) por no considerarse una 
población viable.

En enero de 2021 se han contabilizado 109 ejemplares de porrón pardo en 
Andalucía. Durante el periodo 2004 – 2020 el promedio de invernantes es de 
46 individuos, registrándose el máximo en 2018 con 116 y el mínimo en 2008 
con dos ejemplares; estando presente la especie durante los 18 años del 
periodo analizado. En total la presencia de porrón pardo se ha registrado en 
18 humedales, con el 52% de los efectivos invernantes en humedales con 
algún tipo de protección (Red Natura 2000 o RENPA). El porrón pardo es un 
invernante escaso e irregular con una población muy concentrada pero que 
muestra una clara tendencia al incremento. Hasta el año 2010 los efectivos 
eran muy escasos, fluctuando entre 2 y 19 ejemplares (media 8). A partir del 
año 2011 se aprecia un incremento continuo tanto en el número de 
invernantes (32 en 2011, 75 en 2017; media 61) como en el número de 
humedales ocupados (entre 11 y 21). Los resultados de los análisis indican 
una tendencia al fuerte incremento para el periodo 2004-2021, de un 
+21,24% interanual (Std. err. 0,0152, p<0,01). Las razones de esta tendencia 
incremento no están muy claras. Este aumento de la población invernante no 
se explica por un aumento significativo de la población reproductora 
andaluza, aún muy reducida (entre 2 y 11 parejas desde 2011); podría estar 
más relacionado con la llegada de aves desde otras zonas europeas dado que 
muchas de las aves que invernan en España y Marruecos pueden proceder del 
centro de Europa (Ballesteros, 2012). Tampoco se pueden descartar la 
posibilidad de sueltas incontroladas o desplazamiento de ejemplares 
norteafricanos. En Marruecos la población invernante de porrón pardo 
muestra una clara progresión, en cuanto a efectivos y sitios frecuentados; y 
una tendencia similar parece registrarse en la población reproductora 
marroquí que cuenta en 2011 con 60 parejas de porrón pardo (Hamoumi et al. 
2014). 

Principales humedales de invernada 2004 - 2021

Conclusiones

Se han censado 109 ejemplares de porrón pardo en enero de 2021, en un total de 21 
humedales andaluces, con presencia destacada en las provincias de Sevilla (47,8% 
efectivos regionales,Cádiz (23,8% efectivos regionales), Córdoba (11%) y Almería (6,4%).
Destaca la Cañada de los Pájaros en Sevilla, con una concentración invernal de 43 
ejemplares (39,45% regional) y la Cantera de las Pilas con 16 individuos (14,68% regional).
La población invernante de porrón pardo tiende a mostrar una clara progresión, en cuanto 
a efectivos y humedales frecuentados para el periodo 2004-2021 y muy notable desde el 
año 2011, con un incremento superior al 21% interanual.

Fuera de humedal protegido 

Dentro de humedal protegido 52,29%

47,71 %

Fuerte incremento
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 ÁGUILA PESCADORA (Pandion haliaethus)

Hábitat y distribución de la especie Distribución regional Resultados y discusión

Hábitat: zonas costeras, marismas y aguas interiores (embalses y lagunas). En 
el litoral asociada a las explotaciones de acuicultura. 
Europa: 8.400 - 12.300 parejas (Birdlife International, 2018). La subespecie 

Pandion haliaetus haliaetus ocupa el Paleártico: Europa (norte de Europa y 
Rusia), noroeste de África y Asia, al norte de los Himalayas (Poole, 1989). 
Visitante estival en el norte de Europa y Rusia, siendo la tendencia general de 
un incremento moderado. 
España: presente en Andalucía, Canarias, Islas Baleares y Chafarinas, con una 
población de 24-27 parejas reproductoras en 2008 (Triay and Siverio, 2009). 
Andalucía: escasos ejemplares sedentarios en la región. Población 
reproductora extinguida en Andalucía y recuperada en 2005, en el marco de 
un proyecto de reintroducción de la especie en esta Comunidad Autónoma, 
con 17 parejas reproductoras en 2016 (CMAOT 2017). 
Se ha estimado la Población Favorable de Referencia (PFR) en 10 parejas 
productivas, basándose en Muriel et al. (2010), teniendo en cuenta la 
productividad media de las parejas con éxito

Grado de amenaza Distribución por humedal 
protegido

Tendencia anual en el número de ejemplares invernantes

Distribución por humedales (enero 2021)

En enero de 2021 se han contabilizado 131 individuos en 18 humedales 
andaluces destacando Bahía de Cádiz,Espacio Natural de Doñana y Marismas 
del Odiel, con 29, 39 y 20 ejemplares respectivamente en cada humedal. Es 
reseñable que la población invernante puede estar subestimada ya que el 
censo se realiza en enero, mientras que los máximos poblacionales se han 
registrado históricamente en noviembre-diciembre (CMAOT, 2014). Así mismo 
el seguimiento intensivo de la invernada 2012/2013 en el litoral de Huelva 
confirmó la invernada de 64 águilas pescadoras en la provincia de Huelva, 
cuando en el censo de enero 2013 sólo se registraron 22 ejemplares (CAPMA, 
2013; CMAOT, 2013b). La población invernante muestra un incremento 
moderado en su tendencia poblacional (+3,72% anual, Std.err.: 0,0046, 
p<0,01). La mayor parte de la población se localiza en las provincias más 
occidentales, en el litoral de Huelva y Cádiz y en embalses de interior de ésta 
última, donde también se están localizando los territorios de reproducción 
(CMAOT 2017). La estabilidad de los humedales costeros con presencia de 
recursos tróficos y posaderos propicia la aparición de nuevas zonas de 
invernada y la consolidación de las históricas. También contribuye la 
tendencia al sedentarismo de algunos ejemplares que ocupan los territorios 
de reproducción, como se está observando en los embalses de Guadalcacín y 
Barbate, en Cádiz. La mayor parte de las aves localizadas (93%) se 
encontraban dentro de humedales con algún tipo de protección (Red Natura 
2000 o RENPA). 

Principales humedales de invernada 2004 - 2021

Conclusiones

La población invernante de águila pescadora en Andalucía en 2021 es de 131 ejemplares, 
en un total de 18 humedales, con una población invernante en moderado crecimiento.
Destacan los humedales litorales de Andalucía occidental, con Bahía de Cádiz y Espacio 
Natural de Doñana y Marismas del Odiel (29, 39 y 20 ejemplares respectivamente).
La población invernante en el periodo de seguimiento 2004-2021 ha oscilado entre los 65 
(año 2005) y 145 ejemplares (año 2019) , siendo este último el máximo observado.
El 93% de las águilas pescadoras se han localizado dentro de un humedal protegido .

Incremento moderado

Fuera de humedal protegido 

Dentro de humedal protegido 93,13%

6,87 %
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ACRÓNIMOS

 CAT.: Categoría de Amenaza. Para las que se definen las siguientes: CR: Categoría de amenaza “En Peligro Crítico” de extinción. EN: Categoría de amenaza “En Peligro” de extinción. VU: Categoría de amenaza “Vulnerable” a la extinción. NA: Categoría de amenaza
“No Amenazada”. LESPE: Especie incluida en el Listado de Especies Silvestres en régimen de Protección especial por el D23/2012.

 CAFAE: Catálogo Andaluz de Fauna Amenazada (D23/2012).

CAPMA: Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

CMA: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

CMAOT: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía.

ESPN-EBD-CSIC: Equipo de Seguimiento de Procesos Naturales. Estación Biológica de Doñana. Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Ministerio de Educación y Ciencia.

END: Espacio Natural de Doñana.

LC: especie considerada bajo preocupación menor (Least Concern en inglés) por UICN.

LRAE: Libro Rojo de las Aves de España.

PRCAH: Plan de Recuperación y conservación de Aves de Humedales.

RD 23/2012: Decreto 23/2012, de 14 de Febrero, por el que se regula la conservación y el uso sostenible de la flora y fauna silves- tres y sus hábitats. En dicho decreto se define el Catálogo de flora y fauna amenazada de Andalucía.

SEO: Sociedad Española de Ornitología.

TRIM: Trends and Indices for Monitoring data.

UICN 2014.2: Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza. Lista Roja de las especies amenazadas, publicada en 2014 segunda versión.

AL: Provincia de Almería CA: Provincia de Cádiz CO: Provincia de Córdoba GR: Provincia de Granada HU: Provincia de Huelva JA: Provincia de Jaén MA: Provincia de Málaga SE: Provincia de Sevilla 
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Anexo. Trabajos de campo y seguimiento
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